RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006708 E. Nº: 5834/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el  Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la adquisición  al Banco de Previsión Social de los Padrones Nº 2908, 5435, 8612 y 13.150 ubicados en la localidad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que la referida Secretaría de Estado manifestó interés en contar con los Padrones de referencia, dadas las características y ubicaciones de los mismos, con el fin de afectarlos a su Cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social;

                                2) que a tal efecto se adjuntó  copia de los títulos de adquisición de los padrones, informes de la Dirección Nacional de Catastro con el valor venal de referencia de cada uno, informe del Sector Arquitectura del Banco de Previsión Social (en el que se expresa el estado general de los inmuebles) y plano de mensura de los mismos;

                                           3) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo aprobando la suscripción de un Convenio por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el Banco de Previsión Social, a efectos de acordar las condiciones de enajenación de los Padrones referidos, aprobando su adquisición de los mismos y declarando su afectación a los Programas de vivienda de interés social;

                                           4) que, asimismo, se adjunta proyecto de Convenio a suscribir por el Banco de Previsión Social y el Ministerio actuante, sujeto a la aprobación de este Tribunal, en el cual la Secretaría de Estado se obliga a abonar los montos que surgen de la tasación catastral de los bienes inmuebles, por un total de UR 18.839,473, mientras que el Banco de Previsión Social se obliga a la transferencia de los Padrones libre de gravámenes y deudas;

5) que consta Documento de afectación Nº 1155, imputando al Programa 522, Proyecto 721, Objeto del Gasto 371, un total nominal de $ 12:602.642, Documento firmado y confirmado; 
CONSIDERANDO: que los Artículos 8 de la Ley Nº 16.112 y 367 a 370 de la Ley Nº 18.362, permiten la desafectación de bienes inmuebles propiedad del Estado, Entes Autónomos, Servicios Descentralizados y Gobiernos Departamentales, para ser afectados al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y que fueren necesarios para atender planes y programas de viviendas de interés social a cargo de dicha Secretaría de Estado;          

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2) Dictada la resolución por el Poder Ejecutivo y suscripto el Convenio por el organismo actuante y el Banco de Previsión Social, cométese a la Contadora Auditora destacada en dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto total equivalente a UR 18.839,473,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con crédito suficiente;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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